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Madrid, 10 de febrero de 2005 

Apreciado Sr. Presidente del Gobierno:   

En relación con el Proyecto de Ley que será debatido próximamente en el Congreso de los 
Diputados sobre la modificación del Código Civil para regular la equiparación de derechos de 
las uniones civiles entre personas del mismo sexo (Proyecto de Ley 121/000018 por la que se 
modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio), la Comisión 
Permanente de la FEREDE desea transmitirle dos peticiones para su consideración por el 
Gobierno que usted preside y, en su caso, para la posterior enmienda del texto presentado.

Las peticiones son:

A. Que sin perjuicio de la equiparación en derechos que corresponda, la unión civil 
entre personas del mismo sexo reciba un nombre distinto al de matrimonio.  

B. Que en la adopción, los matrimonios heterosexuales tengan prioridad legal ante las  
parejas del mismo sexo o las personas individuales.  

Aunque sabemos que ustedes han considerado diferentes puntos de vista, nos gustaría que 
también tuvieran en cuenta las  breves consideraciones anejas a esta carta que se emiten con 
el mismo deseo que les mueve a ustedes y que no es otro que incrementar la justicia y el 
bienestar social.   

Siendo conscientes de la importancia y dificultad de su labor no quisiéramos despedirnos sin 
informarle que es costumbre de nuestras iglesias interceder, cada semana, en favor de nuestras 
autoridades y gobernantes pidiendo a Dios fuerzas, acierto y sabiduría para que puedan 
afrontar los difíciles retos que la responsabilidad de gobierno lleva consigo. Confiamos en que 
nuestra oración se haga realidad en usted y su Gobierno.

Reciba un atento saludo.

Fdo. Mariano Blázquez Burgo     Fdo.  José María Baena Acebal 
         Secretario Ejecutivo      Presidente   

P.D.  Enviamos cartas con las mismas peticiones de apoyo a los principales Grupos 
Parlamentarios del Congreso de los Diputados.   
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Consideraciones sobre el Proyecto de Ley para la equiparación de derechos
de las uniones matrimoniales entre personas del mismo sexo 

Petición Primera: Que la unión civil entre personas del mismo sexo no 
sea llamada “matrimonio” 

1.1.- La responsabilidad y sensibilidad del Gobierno hacia las situaciones de 
discriminación.
Queremos dejar constancia de que la gran mayoría de los protestantes defendemos el principio 
de separación de las Iglesias y el Estado. Una consecuencia de esa separación es la no 
confesionalidad que declara nuestra Constitución y también el hecho de que el Gobierno tenga 
el derecho y la responsabilidad de legislar a favor del interés de todos los ciudadanos (tengan 
o no tengan convicciones religiosas), promoviendo la igualdad y removiendo las situaciones 
de discriminación.  

Los protestantes españoles somos miembros de una minoría que lleva siglos padeciendo 
situaciones de discriminación y por ello apreciamos el esfuerzo del Gobierno que usted 
preside en favor de la igualdad de derechos y obligaciones de todos los ciudadanos sin 
distinción, aunque alguna de estas medidas no coincidan con nuestras convicciones cristianas,
en cuyo caso es también nuestro derecho y responsabilidad (como hacemos ahora) expresar 
públicamente nuestro criterio.   

Del mismo modo también estamos convencidos de que el Gobierno a la hora de legislar debe 
intentar armonizar en la medida de lo posible la voluntad de la mayoría sin perjudicar los 
derechos legítimos de otros colectivos sociales. Y estamos convencidos de que en el caso que 
nos ocupa se pueden aproximar bastante las posiciones limando las formas pero sin ocasionar 
discriminación jurídica. Por ello, después de expresar nuestra concepción del matrimonio 
aportamos una solución no limitativa de derechos.    

1.2.-Nuestra concepción religiosa del matrimonio.
La Palabra de Dios (La Biblia), presenta el matrimonio como la unión permanente y completa 
ante Dios y la sociedad de un hombre y una mujer para ser, ambos, “una sola carne”. 

De acuerdo con nuestra convicción religiosa, el matrimonio es una institución que se origina 
en Dios y tiene una naturaleza civil y religiosa. Históricamente, esta doble naturaleza se pone 
de manifiesto en el hecho de que en un principio las uniones matrimoniales carecían de la 
presencia de ministros religiosos y fue en el transcurso del tiempo cuando tanto el judaísmo 
como el cristianismo por un lado y los Estados por otro, fueron incrementando su 
participación en estos actos.

La Iglesia Evangélica o Protestante, a diferencia de otras confesiones, considera que el 
matrimonio civil y el religioso son igualmente válidos y en ambos casos Dios está presente y 
sella la unión libre entre un hombre y una mujer que se expresa ante la autoridad pública.
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1.3.- Solicitud de protección del matrimonio heterosexual.
La Comisión Permanente de FEREDE desea trasmitirle su firme convicción de que la 
protección del matrimonio heterosexual redundará también en la protección de la sociedad. 
Por ello, como parte de la ciudadanía del Estado Español, le pedimos que haga lo posible para 
que el reconocimiento de derechos de las uniones homosexuales sea compatible con el 
mantenimiento de la esencia histórica de la institución matrimonial. Creemos que ambas 
actuaciones pueden armonizarse. 

1.4.- Creación de una nueva institución para las uniones homosexuales.
La reforma de la institución matrimonial que permite la unión matrimonial entre personas del 
mismo sexo afecta a la esencia de la institución del matrimonio y con ello a nuestra 
concepción religiosa que hasta ahora ha defendido la validez religiosa del matrimonio civil.   

Somos conscientes de que algunas instituciones sociales han solicitado a su Gobierno no sólo 
una equiparación de derechos de las uniones homosexuales sino también un cambio en la 
naturaleza de la institución matrimonial. Se trata de dos peticiones distintas. Nada tenemos en 
contra de la equiparación de derechos, pero pensamos que las medidas favorecedoras de la 
igualdad de derechos se pueden realizar por medio de nuevas instituciones y no 
desnaturalizando las existentes.

Esta solución presenta algunas ventajas: 

A. La creación de una nueva institución civil para las uniones homosexuales daría 
satisfacción a una gran parte de las peticiones de los colectivos sociales que 
demandan un avance en la equiparación de derechos y en superación de situaciones 
de discriminación y, en todo caso, centraría la cuestión en lo verdaderamente 
importante para la responsabilidad de gobierno que es el avance hacia la igualdad 
jurídica y la no discriminación en derechos. 

B. La preservación de la esencia histórica de la institución matrimonial dejaría sin efecto 
una buena parte de las críticas y objeciones procedentes no sólo de los  protestantes 
sino también de la mayoría de las confesiones religiosas cristianas y no cristianas de 
nuestro país. Esto podría favorecer la aceptación o tolerancia sobre el resto de las 
reformas y la disminución de la de tensión actual (en muchos casos artificial) sobre 
este asunto.

C. Se evitaría el precedente ante otro tipo de uniones totalmente extrañas a nuestra 
realidad social europea, como la poligamia, que hasta ahora han sido objetadas, entre 
otras razones, por la protección de la mujer y de la infancia. 

Para cerrar este apartado permítanos que le recordemos, señor Presidente, que la creación de 
nuevas instituciones para conseguir una mayor equiparación de derechos no es una fórmula 
nueva. Es la fórmula que se está utilizando actualmente para conseguir una mayor igualdad 
jurídica de las confesiones religiosas y para el desarrollo de los Acuerdos de Cooperación del 
Estado con judíos, protestantes y musulmanes.  
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Consideraciones sobre el Proyecto de Ley para la equiparación de derechos
de las uniones matrimoniales entre personas del mismo sexo 

Petición Segunda: Que en la adopción, los matrimonios heterosexuales 
tengan prioridad legal ante parejas del mismo sexo o personas 
individuales.

2.1.- En la adopción, el principal bien jurídico protegido son los hijos.
El bien jurídico protegido en la adopción no es el mismo que en el matrimonio. En el 
matrimonio priman los intereses de los cónyuges, la familia  y  la perpetuación de la especie,   
pero en la adopción el principal bien que ha de protegerse es el bienestar de los hijos y su 
derecho a recibir una formación y educación en las mejores situaciones posibles. 
Es el Estado el que, a través de sus instituciones, debe evaluar las diferentes posibilidades 
existentes y elegir aquella que con los elementos de juicio disponibles se presuma que puede 
ser la más favorable para el niño.    

2.2.- La referencia del padre y de la madre en una relación afectiva estable constituyen 
el mejor entorno para el desarrollo de los hijos.    
La mayoría de los estudios psicológicos, pedagógicos etc. avalan la afirmación de que el 
desarrollo de los niños es más saludable cuando existen las referencias del padre y de la 
madre y éstos viven  una relación estable, comprometida y afectiva. Todos sabemos que estas 
situaciones nunca se dan en su perfección, pero no por ello el Estado debe hacer dejación de 
su responsabilidad de buscar lo que, a priori, pueda ser más beneficioso para el bienestar de 
los niños, máxime cuando es la propia Administración la que regula los procedimientos de 
decisión previos a la adopción.

2.3.- El establecimiento de la prioridad en la adopción de una pareja heterosexual 
favorece el interés de los menores. 
El establecimiento de la prioridad legal a favor de una pareja heterosexual en los términos 
antes indicados no entraña discriminación ni merma de derechos de los posibles adoptantes 
sino únicamente señala un criterio de selección establecido para proteger los intereses del 
menor a la luz de los estudios actuales.  
Evidentemente todos los criterios que se establecen para la adopción tienen la finalidad de 
velar por el interés del menor y estamos seguros de que los profesionales los vienen aplicando 
en el proceso de selección, procurando lo mejor para los niños, por ello el establecimiento de 
la prioridad que se propone no ha de ser concebida como una desigualdad entre los adoptantes 
sino como una discriminación positiva a favor del menor.  

Madrid 10 de febrero de 2005
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